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1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1 Naturaleza y función del plan 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de planificación y gestión, que hace 

efectivas las competencias en materia de seguridad pública que la Ley N° 20.965 confiere a 

los municipios. 

 

En el plan se presentan los problemas prioritarios de la comuna en materia de seguridad, y 

las respectivas estrategias para abordarlos. 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública (PCSP) establece la hoja de ruta del municipio, las 

instituciones y la comunidad local, y concentra los esfuerzos y recursos de tales actores, 

integrados en el Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP), en la ejecución de 

actividades planificadas y orientadas a la eficacia en el ámbito de la prevención y control 

del delito, las incivilidades, las violencias y la inseguridad vinculada a problemas de 

seguridad. En la medida en que el plan se basa en adecuados antecedentes diagnósticos 

sobre sus problemas de seguridad, existen mayores probabilidades de que la estrategia sea 

eficaz en resolver estas problemáticas.  

 

El buen diseño del plan no se limita a la adecuada identificación, selección, cuantificación y 

caracterización de los problemas de seguridad que éste busca intervenir, sino que también 

considera los criterios de coherencia y consistencia del plan, es decir, la medida en que la 

estrategia da una eficaz respuesta a los problemas seleccionados y la medida en que el 

instrumento planifica su efectiva ejecución. 

 

El plan es un instrumento de planificación y gestión que debe ser elaborado con una 

vigencia de cuatro años, lo que implica que las actividades que se propongan deben 

formularse en tal marco temporal. 

 

1.2 Descripción socio-demográfica de la comuna 

La Estrella, comuna de la Región de O’Higgins, ubicada en la Provincia Cardenal Caro se 

caracteriza por contar con poca extensión, con una superficie de 435 km² y según el CENSO 

del año 2017, posee una población de 3.041 habitantes. Es decir, 1.732 (27,96%) habitantes 

menos que en el CENSO (2002) anterior. Posee actualmente un porcentaje de población 

femenina de un 50,3% según datos de SINIM, y un porcentaje de 49,6% de hombres.  



 
4 

La comuna por años ha sido reconocida por su carácter rural, siendo habitada en la 

actualidad por un 51% de personas que reside en sus zonas rurales, mientras que un 48,9% 

lo hace en zona urbana. Esta situación ha hecho que, en estos tiempos actuales, se 

considere como una de las comunas con mayor ruralidad de la región (definida 

principalmente por problemas de acceso y conectividad).  

En cuanto a la distribución de la población por edad, los resultados del CENSO 2017, 

mencionan que además de existir una disminución de un 27,96% de la población, el número 

que disminuye fuertemente es el grupo etario de los jóvenes. En comparación con el año 

2002, en donde residían 1.689 jóvenes de 15 a 29 años, el año 2017, residían sólo 470. Por 

otra parte, la población entre los 45 y 64 años aumenta, de 631 habitantes el año 2002, a 

960 personas para el año 2017. Este se transforma en el grupo etario más grande de la 

población, cubriendo el 31,57% de la población comunal. Por último, el grupo de adultos 

mayores, de 65 o más, también tuvo un aumento importante, ya que, durante el año 2002, 

sólo era conformado por 380 habitantes y en el año 2017, aumentó a 540. 

Dada sus características en la comuna se puede apreciar también una estructura productiva 

del secano interior como en área principalmente de la agricultura y ganadería, con historia 

y tradiciones que acogen e integran a todos sus habitantes y visitas, todo esto en un marco 

de actividades culturales y costumbristas que pretenden rescatar los orígenes de sus 

antepasados. Es posible entonces encontrar productores de ovino principalmente, 

distribuido en todo el territorio comunal, productores de frutillas, destacándose con mayor 

presencia en el sector de La Aguada y la producción apícola, también distribuida en todo el 

territorio. 
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1.3 Gestión local en seguridad 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública en tanto instrumento se inserta siempre en el marco 

de una estructura orgánica municipal dada, con un determinado equipo y/o encargado de 

seguridad y un modelo de gestión específico en este ámbito. En este sentido, existen una 

serie de acciones regulares que desarrollan el municipio y las distintas instituciones que 

componen el Consejo Comunal de Seguridad Pública que no serán necesariamente parte 

formal del Plan Comunal de Seguridad Pública. Estas acciones pasarán a formar parte del 

plan únicamente en la medida en que constituyan una solución eficaz a una causa 

identificada de un problema de seguridad que haya sido priorizada en el marco del plan.  

 

A continuación, se definen algunos elementos de la gestión municipal en seguridad que 

constituyen el marco dentro del cual se diseña y ejecuta un Plan Comunal de Seguridad 

Pública:  

 

a) El liderazgo local de los alcaldes y de los equipos municipales de seguridad es 

fundamental para promover la construcción de una visión integral sobre la 

seguridad. El liderazgo es fundamental para situar el Plan Comunal de Seguridad 

como un instrumento clave, que articule las acciones de diferentes actores al 

interior del municipio, potenciando un diseño de componentes y actividades 

coherente y que incorpore las actividades de otras dependencias del municipio. 

 

b) La estructura orgánica institucional: Si bien no existe un modelo único de 

organización de la estructura municipal en el ámbito de la seguridad, la experiencia 

internacional en la materia señala que la consolidación de una política local eficaz 

de prevención del delito a nivel local está precedida por la conformación de un área 

especializada en este ámbito (departamento, dirección, etc.), pues la prevención del 

delito es un ámbito disciplinar específico que exige determinados conocimientos y 

competencias. Ello permite consolidar una forma de intervención sistemática en el 

territorio comunal y que permita darle sustentabilidad a la intervención. El liderazgo 

de la autoridad local y de su equipo será fundamental para potenciar esta área 

especializada.  

 

c) El equipo municipal de seguridad: El equipo técnico de prevención del delito variará 

en su composición y tamaño en función de los tipos de municipios (tamaño, 

complejidad, nivel de recursos, etc.), de sus necesidades y en particular del tipo de 

factores de riesgos y las propuestas de intervención que se desprenden de los 

mismos. Es relevante promover la conformación de un equipo multidisciplinario, 
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con agentes especializados para coordinar de buena forma las distintas áreas 

programáticas vinculadas con el plan.  

 

d) Intersectorialidad y transversalización del enfoque de seguridad: La 

intersectorialidad y la transversalización del enfoque de seguridad al interior del 

municipio son formas de abordar los problemas de seguridad que se basan en una 

visión de estos fenómenos que entiende que son dinámicos y multicausales y que, 

por ende, requieren movilizar a diversos actores para dar solución a tales problemas.  

 

La transversalización del enfoque de seguridad al interior del municipio se asocia 

específicamente a que actores en otras áreas temáticas del municipio incorporen 

criterios de seguridad en sus funciones de diseño y ejecución.  

 

Por su parte, el trabajo intersectorial en sentido amplio debe articular múltiples 

niveles: las instituciones públicas que tienen distintos niveles decisionales y de 

responsabilidad, instituciones de la sociedad civil y organizaciones privadas (como 

por ejemplo las Cámaras de Comercio) y comunitarias en su amplio espectro.  

 

Los equipos municipales de seguridad se pueden coordinar activamente con 

diversos actores tanto al interior como al exterior del municipio, lo que les permitirá 

abordar de forma regular ámbitos tales como prevención de conductas infractoras 

de niños, niñas o adolescentes, prevención de deserción escolar y de reinserción de 

escolares desertores, prevención y rehabilitación del consumo de drogas, 

fortalecimiento de la convivencia comunitaria, mejoramiento urbano en barrios 

vulnerables, prevención de la violencia intrafamiliar y violencia contra la mujer, 

proyectos de prevención de delitos de mayor relevancia en la comuna, entre otras 

temáticas relevantes.   

 

En relación a la intersectorialidad, cabe destacar que el plan comunal no es un plan 

que recoge exclusivamente actividades ejecutadas por el municipio, sino que es un 

plan cuyo ámbito de acción es la comuna y el conjunto de los actores pertinentes 

que ejercen funciones en la misma. 

 

e) La promoción de la participación ciudadana: Uno de los elementos fundamentales 

de una política local de prevención del delito se basa en el trabajo sistemático que 

los profesionales del equipo de seguridad llevan a cabo con vecinos(as) de los 

distintos territorios comunales. El objetivo es acercar el conjunto de la oferta local 

a los territorios, generar confianzas y comprometer a las distintas comunidades en 
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el trabajo preventivo. Esta es una necesidad para identificar y caracterizar de buena 

forma problemas de seguridad a nivel territorial, así como sus factores de riesgo, 

pero también para poder trabajar en estrategias de intervención en conjunto con la 

comunidad. La participación ciudadana implica que vecinos(as) pueden tener un rol 

relevante desde el punto de vista de la vigilancia natural de los espacios 

comunitarios, en la detección de problemas específicos de seguridad y en la 

vinculación con instituciones claves cuando se requiera reportar un problema de 

seguridad en los territorios.   

 

Al igual que la intersectorialidad, la promoción de la participación ciudadana es una 

de las dimensiones más destacadas por la evidencia internacional para el desarrollo 

de una política local de prevención del delito que sea eficaz y sustentable en el 

tiempo. 

 

f) Rendición de cuentas y difusión de las iniciativas de seguridad: Son muy relevantes 

las acciones que apunten a la transparencia de las acciones realizadas en esta 

materia, a mostrar activamente a la ciudadanía las acciones contempladas en el plan 

y su nivel de ejecución. 

 

 

1.4 Orientación del Plan Comunal de Seguridad Pública 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública es el instrumento de gestión central en materia de 

prevención del delito y la violencia, dado que configura la estrategia comunal en materia de 

seguridad, apuntando a dar respuesta a los problemas de la comuna mediante la 

focalización, la participación ciudadana y la coordinación de la Municipalidad con los 

servicios públicos y las policías.  

Dicho Plan contiene un diagnóstico de seguridad y establecerá objetivos, metas, acciones y 

mecanismos de control de gestión. 

En particular, el presente Plan Comunal de Seguridad Pública tiene los siguientes principios 

orientadores: 

1. Identifica adecuadamente las problemáticas de seguridad: Dado que contiene 

tanto información cuantitativa proporcionada por la estadística delictual, como 

información cualitativa proporcionada por la comunidad. 

2. Prioriza las problemáticas de seguridad: Jerarquizando las problemáticas y 

orientando los recursos disponibles hacia dichas áreas estratégicas de gran impacto. 
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3. Establece acciones concretas: A partir de la congruencia y pertinencia entre las 

problemáticas detectadas y la Matriz, apuntando a constituirse como un 

instrumento de gestión que marque efectivamente la pauta en el quehacer de la 

acción comunal en seguridad pública. 

4. Promueve la acción interinstitucional: Mediante un trabajo colaborativo y de 

corresponsabilidad entre la Municipalidad y los distintos organismos miembros del 

CCSP. 

5. Permite el monitoreo para eventuales correcciones y/o mejoras: Incorporando 

cierto grado de flexibilidad que permita ir evaluando y haciendo seguimiento a los 

objetivos y acciones establecidas, de modo de prever eventuales modificaciones en 

los procesos de actualizaciones anuales del instrumento. 
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2. VISIÓN LOCAL SOBRE LA GESTIÓN EN SEGURIDAD  
 

La Municipalidad de La Estrella tiene un rol importante en la prevención del delito y la 

violencia, el que debe ser correctamente abordado por los equipos municipales, y donde la 

participación de las personas que habitan los territorios es fundamental para levantar 

diagnósticos asertivos que determinen líneas de acción bien planificadas y que tengan 

sentido en la realidad de nuestras comunidades. De esta mirada surge la necesidad de 

avanzar hacia una cogestión comunitaria de la seguridad pública comunal. 

En ese sentido, cobra vital importancia el esfuerzo que hace la Municipalidad en pos de 

reparar el tejido social, lo que contribuirá directamente en prevenir hechos de violencia y 

delictuales. En el fondo, es entregar herramientas a las comunidades para generar 

organización, espacios de encuentro, iniciativas deportivas, culturales y educativas 

asentadas en las poblaciones y lugares críticos de nuestra comuna, para disponer de 

alternativas y oportunidades para la población. Fortalecer el desarrollo comunitario es, sin 

duda, una estrategia fundamental en seguridad. 

Uno de los desafíos del presente Plan es conducir a un municipio en terreno y altamente 

activo en materia de Seguridad Pública, que se coordine efectivamente con las fuerzas de 

orden y seguridad local para hacer eficaces las acciones tanto de control como de 

prevención de los delitos, mediante una estrategia territorializada y participativa, pero 

también de la mano de dispositivos de seguridad disuasivos de la comisión de delitos que 

son altamente valorados por las comunidades, como las cámaras de tele vigilancia 

integradas. 

Asimismo, se vuelve necesario fortalecer la seguridad en los espacios públicos que 

presentan un deterioro urbano y social, donde se crean inseguridades para las personas y 

se favorece la comisión de delitos, sobre todo a mujeres, por lo que incorporar el enfoque 

de género resulta clave. 

En el fondo, la planificación en materia de seguridad pública no sólo debe apuntar 

aisladamente al control de las acciones delictuales cuando éstas se producen, sino que debe 

involucrar además a la comunidad organizada en su conjunto, para introducir espacios 

seguros en cada una de las políticas, áreas y proyectos del municipio. 

Nuestros ejes estratégicos de trabajo son: 

a) El fortalecimiento de la institucionalidad e intersectorialidad local en materia de 

seguridad pública. 

b) El trabajo intersectorial (CCSP, Fundaciones, y organizaciones comunitarias).  

c) El fortalecimiento del tejido social como una inversión en seguridad. 
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d) La seguridad pública desde un enfoque preventivo y territorial. 

Para el cumplimiento de esos ejes estratégicos, la Municipalidad debe ser capaz de abordar 

la problemática de seguridad pública de manera integral, generando estrategias en las 3 

grandes líneas: 

1. El fortalecimiento de la Unidad de Operaciones Preventivas 

2. El abordaje de la prevención situacional a través del Diseño Urbano Seguro 

3. La intervención social y comunitaria a través de prevención psicosocial. 
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3. IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE PROBLEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD PRIORIZADOS A NIVEL COMUNAL  

 

3.1 Diagnostico comunal 

3.1.1 Estadística delictual  

En las siguientes imágenes, se puede apreciar el mapa de calor de los delitos e incivilidades 

ocurridos en la comuna de La Estrella.  

Imagen Nº 1: Mapa de calor con delitos e inseguridades en la comuna de La Estrella. 

 

A continuación, se presenta una tabla que refleja los puntajes obtenidos por cada delito e 

incivilidad aplicando los criterios de priorización señalados anteriormente.  

A partir de la Tabla N°1 se obtienen las primeras propuestas de prioridades para la comuna.  

El análisis se realiza sólo para aquellos tipos de delitos e incivilidades que concentran al 

menos un 1% del total comunal de casos. 
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Tabla N°1. Problemas de Seguridad Priorizados y Puntaje Según Criterio 
Grupo Delictual Gravedad 

(puntaje) 
Frecuencia 

Relativa 
(puntaje) 

Comparación 
de Tasas 
(puntaje) 

Tendencia 
(puntaje) 

Puntaje 
Final 

Robo en lugar 
habitado 

80 60 80 60 73 

Robo en lugar no 
habitado 

60 70 100 100 71 

Violencia 
Intrafamiliar 

60 90 60 80 70 

Daños 40 100 100 60 68 

Infracción a ley de 
Drogas 

80 40 40 80 62 

Amenazas 40 90 60 100 61 

Lesiones menos 
graves, graves o 
gravísimas 

80 20 40 100 57 

Lesiones leves 60 50 40 80 55 

Abigeato 60 20 100 20 52 

Ebriedad y consumo 
de alcohol en la vía 
publica 

40 60 20 40 43 

Hurtos 40 60 20 20 42 

Hallazgo de cuerpo 
y otras muertes 

20 30 100 60 37 

Otras incivilidades 20 60 20 80 35 

Infracción a ley de 
armas 

80 20 20 60 0 

Robo de objeto de o 
desde vehículo 

40 20 20 60 0 

Receptación 20 20 40 60 0 
Fuente: Informe Estadístico Delictual Comunal 2021.  

3.2 Antecedentes cualitativos y otros antecedentes aportados por el formulador local:  

 

A partir de la información proporcionada por los vecinos y vecinas en las reuniones 

realizados con las agrupaciones vecinales, se ha podido identificar que las infracciones a la 

ley de drogas resultan una problemática sumamente presente en sus territorios, lo que no 

se refleja en la cantidad de casos policiales registrados por las policías. Lo anterior, 

presuntamente, por la ausencia de denuncias por parte de la comunidad, dado que se ha 

“normalizado” en cierto punto el consumo de drogas en la vía pública, y además, las 

personas no ven mayor consecuencia positiva al denunciar dicho tipo de delitos, por el 

contrario, les genera temor verse involucrado en dicho proceso. 
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Asimismo, y en otro de los puntos identificados a partir de la opinión que los vecinos y 

vecinas en dichas instancias participativas, podemos señalar que la situación del abigeato 

se ha ido constituyendo como una problemática sumamente sentida por parte de la 

comunidad, dada la inseguridad que genera la gran cantidad robo de ganado en los sectores 

rurales de nuestra comuna. 

En atención a los antecedentes presentados anteriormente, las prioridades consideradas 

para el Plan Comunal son: 

1. El Robo en lugar habitado, problema de seguridad considerado grave, que concentra 

una Tasa comunal de 353,4%. Superior a la tasa de referencia y que presenta un 

aumento durante el periodo analizado. Provoca una marcada percepción de 

inseguridad en los hogares afectados. (fuente: Informe estadístico delictual comunal 

2021). 

2. El Robo en lugar No habitado, problema de seguridad considerado grave, que 

concentra una Tasa comunal de 514%. Superior a la tasa de referencia y que 

presenta un aumento durante el periodo analizado. Provoca una marcada 

percepción de inseguridad en las industrias o empresas y en segundas viviendas. 

(fuente: Informe estadístico delictual comunal 2021). 

3. La Violencia Intrafamiliar, es un problema grave que existe actualmente, concentra 

un aumento considerable, llegando a una Tasa Comunal del 1060,1%. (fuente: 

Informe estadístico delictual comunal 2021). 

4. Infracciones a la ley de drogas, delito considerado grave, presenta alta 

concentración en sectores determinados de la comuna, genera alto nivel de temor 

en la comunidad afectadas y ha sido levantado como problema relevante según el 

informe anual de seguridad de la comuna. La tasa para el año 2021 es algo superior 

a la tasa del país y de la región para el mismo periodo. Este delito presenta un 

aumento moderado en los últimos cinco años. Para el año 2021 se registraron 3 

victimarios, siendo en su mayoría hombres (66,7%). 

5. El Abigeato, es un delito que ocurre mayormente en la zona rural de nuestra 

comuna, favorecido principalmente por la dispersión geografía de la comuna. Se 

debe destacar la alta tasa de casos policiales para este delito más allá de la 

importante baja de casos que hubo el año 2021 en relación al 2020.  

El año 2020, llama la atención la alta concentración de casos entre las 00:00 y las 

07:59 horas (77,0%). 
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4. PROPUESTAS DE IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS DE SEGURIDAD, DE CAUSAS COMÚNMENTE VINCULADAS A 

ESTOS PROBLEMAS Y DE COMPONENTES DE INTERVENCIÓN. 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública orienta su intervención a resolver problemas 

específicos, abordables por una política pública. La identificación de problemas específicos 

requiere conocer, entre otras variables, cómo estos problemas generales varían según el 

espacio, el tiempo y las personas que los cometen o los sufren, su estacionalidad, 

prevalencia, antecedentes cualitativos relevantes y otros antecedentes complementarios. 

Para conseguir esta información se puede acceder a distintas fuentes, ya sea información 

secundaria aportada por los Sistemas de la Plataforma SIED Territorial de la Subsecretaría 

de Prevención del Delito, otras fuentes de información primaria o secundaria y/o la 

literatura disponible. 

  

Cada problema específico de seguridad está asociado a un propósito, y cada propósito, a su 

vez, está asociado a una propuesta de estrategia de intervención que se articula en 

componentes.  

 

Por cuanto el propósito de intervención es la disminución de un problema específico de 

seguridad, las propuestas de componentes corresponden a la intervención de las 

principales causas potenciales de tal problema. Para el conocimiento de estas causas, se 

debe considerar la evidencia en la materia y las características que el problema de seguridad 

pudiera asumir en el respectivo territorio, las que se sintetizan en los siguientes cuadros: 

  



Tabla N°2: Identificación y Caracterización de Problemas Específicos de Seguridad y sus Causas y Componentes 

Problema General de Seguridad Priorizado: Robo en lugar habitado  
Problema 

Específico & 

Propósito 

para el Plan 

Comunal  

Caracterización 

Territorial/Espacial 

Caracterización 

de Víctimas y 

Victimarios 

 

Otros (desglose específico de 

un delito, proporción entre 

denuncias y detenciones, 

caracterización temporal y 

otros antecedentes que se 

estimen pertinentes). 

Causas o Factores de 

Riesgo Comúnmente 

Vinculados al Problema 

Específico de Seguridad 

Componentes a 

Partir del Problema 

Específico de 

Seguridad y sus 

Causas 

Problema 

Específico de 

Seguridad  

 

Robo en lugar 

habitado 

dentro de 

nuestra 

comuna 

 

Propósito  

Reducir el 

nivel de Robo 

de lugar 

habitado en 

nuestra 

comuna. 

- En daños de mayor 

connotación social, 

corresponde a Robos en 

lugar habitado. En este tipo 

de robos, las zonas 

mayormente afectadas por 

este tipo de delitos 

corresponden a los 

sectores rurales de nuestra 

comuna. 

 

 

- Los robos en 

lugar habitado 

se centra 

principalmente 

en domicilios 

particulares, los 

cuales son 

detectados con 

posterioridad a 

la comisión del 

delito. 

 - De acuerdo al Informe 

Estadístico Delictual Comunal 

2021, un 83% de los casos de 

robo en lugar habitado ocurren 

en domicilios particulares, y se 

registraron 11 víctimas, 4 

mujeres y 7 varones.  

Del total de 11 delitos de robo 

en lugar habitado, el 100% se 

conocieron por denuncias  

Para el año 2021 el horario entre 

las 20:00 y las 03:59 horas 

concentró un 81,3% de los casos 

de robos en lugar no habitado, 

destacándose los días lunes 

(37,5%), jueves (25,0%) y, 

viernes (25,0%).  

 

1.- Falta de patrullajes 

preventivos en los 

horarios de mayor 

probabilidad de 

ocurrencias de delitos 

Plan de patrullaje 

preventivo  

 

 

2.- Debilidad en cuanto 

a la prevención 

comunitaria de robos en 

hogares de nuestra 

comuna. 

Realización de 

campañas 

preventivas contra 

Robo en lugar 

habitado . 

Fuente: Elaboración propia con datos de Sistemas SIED-SPD 
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Tabla N°3: Identificación y Caracterización de Problemas Específicos de Seguridad y sus Causas y Componentes 

Problema General de Seguridad Priorizado: Robo en lugar no habitado 
Problema 

Específico & 

Propósito 

para el Plan 

Comunal  

Caracterización 

Territorial/Espacial 

Caracterización 

de Víctimas y 

Victimarios 

 

Otros (desglose específico de 

un delito, proporción entre 

denuncias y detenciones, 

caracterización temporal y 

otros antecedentes que se 

estimen pertinentes). 

Causas o Factores de 

Riesgo Comúnmente 

Vinculados al Problema 

Específico de Seguridad 

Componentes a 

Partir del Problema 

Específico de 

Seguridad y sus 

Causas 

Problema 

Específico de 

Seguridad  

 

Robo en lugar 

No habitado 

dentro de 

nuestra 

comuna 

 

Propósito  

Reducir el 

nivel de Robo 

de lugar No 

habitado en 

nuestra 

comuna. 

En daños de mayor 

connotación social, 

corresponde a Robos en 

lugar No habitado.  

En este tipo de robos, las 

zonas mayormente 

afectadas por este tipo de 

delitos corresponden a los 

sectores rurales y urbana 

de nuestra comuna. 

 

 

- Los robos en 

lugar no 

habitado, se 

centra 

principalmente  

en industrias o 

empresas y en 

segunda 

viviendas, los 

cuales son 

detectados con 

posterioridad a 

la comisión del 

delito. 

 - De acuerdo al Informe 

Estadístico Delictual Comunal 

2021, un 25% de los casos 

afectaron a industrias, y el 12,5% 

a locales comerciales, y que se 

registraron 13 víctimas, 1 de 

ellas de sexo femenino.  

Del total de 16 delitos de robo 

en lugar no habitado, el 100% se 

conocieron por denuncias. 

Para el año 2021 el horario entre 

las 20:00 y 23:59 horas se 

concentró el 54,5% de los casos 

policiales. Se observa una alta 

concentración de casos los días 

viernes y sábados (54,5%).  

 

1.- Debilidad a la 

prevención comunitaria 

de robos en lugares no 

habitados. 

Realización de 

campaña 

preventivas en 

industrias, 

empresas y 

segundas viviendas. 

 

 

 

2.- Falta de patrullajes 

preventivos en los 

horarios de mayor 

probabilidad de 

ocurrencias de delitos. 

Plan de patrullaje 

preventivo. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Sistemas SIED-SPD 
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Tabla N°4: Identificación y Caracterización de Problemas Específicos de Seguridad y sus Causas y Componentes 

Problema General de Seguridad Priorizado: Violencia Intrafamiliar 
Problema 

Específico & 

Propósito 

para el Plan 

Comunal  

Caracterización 

Territorial/Espacial 

Caracterización de 

Víctimas y Victimarios 

 

Otros (desglose específico de 

un delito, proporción entre 

denuncias y detenciones, 

caracterización temporal y 

otros antecedentes que se 

estimen pertinentes). 

Causas o Factores de 

Riesgo Comúnmente 

Vinculados al Problema 

Específico de Seguridad 

Componentes a 

Partir del Problema 

Específico de 

Seguridad y sus 

Causas 

Problema 

Específico de 

Seguridad  

Violencia 

Intrafamiliar 

dentro de 

nuestra 

comuna 

 

Propósito  

Fomentar la 

alerta y 

denuncias en 

contexto de 

VIF 

Con respecto a la 

concentración de los 

casos por Violencia 

Intrafamiliar, de 

acuerdo a la 

información 

obtenida a través 

del Informe 

Estadístico delictual 

comunal 2021 y 

plataforma SIED, 

existe una 

concentración en los 

sectores menos 

- Durante el año 2021, 

las mujeres son las 

principales víctimas con 

el 72,4% de los casos 

denunciados, seguido 

del hombre con un 

27,6% de los casos. 

El 97,0% de los casos de 
VIF ocurren en 
domicilios particulares, y 
se registraron 29 
víctimas, 21 mujeres y 8 
varones. victimarios 
(29), siendo en su 
mayoría hombres 
(58,6%).  

 - De acuerdo al Informe 

Estadístico Delictual Comunal 

2021, se mantiene 

conocimiento que se 

registraron un total del total de 

33 delitos de VIF, el 75,8% se 

conocieron por denuncias, y se 

registraron 8 detenciones.  

Para el año 2021 el horario 
entre las 16:00 y las 23:59 
horas concentró un 46,9% de 
los casos de VIF, siendo 
miércoles (28,1%) y sábado 
(21,9%) los días que 
concentraron más casos 
policiales.  

1.- Desconocimiento 

por parte de la víctima, 

del procedimiento 

judicial de denuncia, 

medidas de protección y 

servicios de apoyo y 

asistencia.  

 

Plan informativo 
focalizado en 
mujeres, orientado 
a i) prevención y 
reconocimiento de 
conductas de 
violencia 
intrafamiliar, ii) 
procedimiento de 
denuncia, iii) 
servicios 
disponibles para la 
atención y 
protección a 
víctimas y iv) 
catálogo de penas 
para agresores. 
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céntricos de nuestra 

comuna. 

 

 

 

 

 

2.- Bajo nivel de capital 

social y control social 

informal en las 

comunidades, lo que 

limita la capacidad de 

respuesta de vecinos y 

comunidades. 

 

Plan municipal 

enfocado al 

fortalecimiento del 

capital social y 

control social 

informal a nivel 

barrial, a fin de 

promover la 

denuncia y 

aumentar las redes 

de auxilio y apoyo 

para las víctimas de 

violencia 

intrafamiliar 

(Talleres o charlas 

preventivas) 

Fuente: Elaboración propia con datos de Sistemas SIED-SPD 
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Tabla N°5: Identificación y Caracterización de Problemas Específicos de Seguridad y sus Causas y Componentes 

Problema General de Seguridad Priorizado: Infracción a la Ley de drogas 
Problema 

Específico & 

Propósito para el 

Plan Comunal  

Caracterización 

Territorial/Espacial 

Caracterización 

de Víctimas y 

Victimarios 

 

Otros (desglose específico 

de un delito, proporción 

entre denuncias y 

detenciones, 

caracterización temporal 

y otros antecedentes que 

se estimen pertinentes). 

Causas o Factores de 

Riesgo Comúnmente 

Vinculados al Problema 

Específico de Seguridad 

Componentes a Partir 

del Problema Específico 

de Seguridad y sus 

Causas 

Problema 

Específico de 

Seguridad  

Alto nivel de 

infracciones a la 

Ley de drogas 

cometidos 

principalmente 

por hombres. 

 

Propósito  

Reducir el nivel de 

infracciones a la 

Ley de drogas 

cometidas en la 

comuna 

principalmente 

por hombres. 

Si bien, las infracciones 

a la ley de drogas 

concentran solo el 2,3% 

de los casos de la 

comuna, la 

problemática resulta de 

principal preocupación 

para los vecinos y 

vecinas, lo que se 

demuestra en las 

instancias participativas 

con las agrupaciones 

vecinales, donde el 

principal motivo de 

preocupación, de 

manera transversal, fue 

el consumo y tráfico de 

drogas en los 

territorios. 

- Durante el año 

2021, la tasa 

comunal tuvo 

un aumento 

significativo de 

un total 128% 

en la infracción 

a la ley de 

drogas. 

 

Esta situación se da 

principalmente entre 

adolescentes y jóvenes, 

quienes utilizan los 

espacios públicos para esta 

actividad. 

En el año 2021 se 

registraron 3 victimarios, 

siendo en su mayoría 

hombres (66,7%). 

1.- Naturalización del 

consumo de drogas en 

la vía pública.  

Ejecución de un Plan 

comunicacional en 

conjunto con SENDA 

para el desarrollo de 

campañas de 

prevención del consumo 

de drogas y denuncia de 

este tipo de 

problemática en 

espacios y vías públicos 

que concentran este 

tipo de infracciones. 

2.- Ausencia de 

denuncias de la 

comunidad por 

microtráfico o consumo 

de drogas. 

 

Implementar campañas 

de promoción y 

fomento de alertas y 

denuncias del programa 

Denuncia Seguro. 
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3. Ausencia de controles 

preventivos. 

Implementar la 

realización de controles 

preventivos. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Sistemas SIED-SPD 
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Tabla N°6: Identificación y Caracterización de Problemas Específicos de Seguridad y sus Causas y Componentes 

Problema General de Seguridad Priorizado: Abigeato 
Problema 

Específico & 

Propósito 

para el Plan 

Comunal  

Caracterización 

Territorial/Espacial 

Caracterización 

de Víctimas y 

Victimarios 

 

Otros (desglose específico de 

un delito, proporción entre 

denuncias y detenciones, 

caracterización temporal y 

otros antecedentes que se 

estimen pertinentes). 

Causas o Factores de 

Riesgo Comúnmente 

Vinculados al Problema 

Específico de Seguridad 

Componentes a 

Partir del Problema 

Específico de 

Seguridad y sus 

Causas 

Problema 

Específico de 

Seguridad  

 

Alto nivel de 

delitos de 

abigeato. 

 

Propósito  

Fomentar una 

estrategia 

local para la 

prevención de 

abigeato 

dentro de la 

comuna. 

Con respecto al Abigeato, 

es una problemática que 

preocupa bastante a los 

vecinos y vecinas de 

nuestra comuna, donde el 

principal motivo de 

preocupación, de manera 

transversal, es el robo o 

hurto de ganado en fechas 

de fiestas.  

 

 

Durante el año 

2021, la tasa 

comunal tuvo 

una 

disminución 

mínima, pero 

aun así da total 

64,2% en 

abigeato. 

Este delito ocurre mayormente 

en la zona rural, favorecido 

principalmente por la 

dispersión geográfica de la 

comuna y falta de una red 

organizada de ganaderos y de 

apoyo para la prevención y que 

formule estrategias de control. 

 

1. Falta de información 

de trazabilidad y 

movimiento animal. 

Charlas sobre 

trazabilidad y 

movimiento animal. 

2. Falta de patrullajes 

preventivos en los 

horarios de mayor 

probabilidad de 

ocurrencias de delitos. 

Programa de 

patrullaje 

preventivo para 

reforzar la vigilancia 

de los sectores 

rurales más 

afectados con foco 

en horarios de 

mayor riesgo 

delictual. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Sistemas SIED-SPD 

 



5. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN  

 

La integración de propósitos, componentes y su complementación con las actividades 

necesarias para la producción de cada uno de los componentes constituye la matriz del plan 

y es el instrumento orientador de la implementación de la política de seguridad pública en 

la comuna. El plan está constituido por el conjunto de las matrices de planificación de cada 

propósito, orientado a la intervención de un problema específico de seguridad en la 

comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla N°7: Matriz de planificación: Robo en lugar habitado  

Nivel Descripción del objetivo Responsable 
Plazos de 

ejecución 

Fin La comuna de La Estrella disminuye su nivel de delitos, incivilidades 

y violencias durante el período de ejecución del plan. 

CCSP 12 meses 

Propósito 1 Reducir el nivel de Robo de lugar habitado en nuestra comuna.   

Componente 1 Plan de patrullaje preventivo    

Actividades 1. Elaboración de un plan de patrullaje preventivo en base a sectores 

y horarios de mayor ocurrencia de robos. 

Carabineros Reten La 

Estrella 

2 meses 

2. Ejecución de patrullaje preventivo. Carabineros Reten La 

Estrella 

12 meses 

3. Ajustes mensuales de las rutas de patrullajes preventivos en 

función a STOP mensuales. 

Carabineros Reten La 

Estrella 

12 meses 

4. Monitoreo del plan de patrullaje preventivo. Carabineros Reten La 

Estrella - Municipalidad de 

La Estrella 

12 meses 

Componente 2 Realización de campañas preventivas contra Robo en lugar 

habitado. 

  

Actividades 1. Elaboración de un plan comunicacional para la 

realización de la campaña 

Municipalidad de La 

Estrella 

2 meses 

2. Difusión de la campaña a través de mecanismos digitales Municipalidad de La 

Estrella 

4 meses 

3. Realización de campaña en terreno en los sectores que concentran 

mayormente la problemática 

Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros 

Reten La Estrella 

12 meses 

 

 

 



 24 

Tabla N°8: Matriz de planificación: Robo en lugar No habitado 

Nivel Descripción del objetivo Responsable 
Plazos de 

ejecución 

Fin La comuna de La Estrella disminuye su nivel de delitos, incivilidades y 

violencias durante el período de ejecución del plan. 

CCSP 4 años 

Propósito 2 Reducir el nivel de Robo de lugar No habitado en nuestra comuna.   

Componente 1 Realización de campañas preventivas contra Robo en lugar habitado y 

no habitado. 

  

Actividades 1. Elaboración de un plan comunicacional para la 

realización de la campaña 

Municipalidad de La 

Estrella 

2 meses 

2. Difusión de la campaña a través de mecanismos digitales Municipalidad de La 

Estrella 

12 meses 

3. Realización de campaña en terreno en los sectores que concentran 

mayormente la problemática 

Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros 

Reten La Estrella 

12 meses 

Componente 2 Plan de patrullaje preventivo   

Actividades 1. Elaboración de un plan de patrullaje preventivo en base a sectores y 

horarios de mayor ocurrencia de robos. 

Carabineros Reten La 

Estrella 

2 meses 

2. Ejecución de patrullaje preventivo. Carabineros Reten La 

Estrella 

12 meses 

3. Ajustes mensuales de las rutas de patrullajes preventivos en función 

a STOP mensuales. 

Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros 

Reten La Estrella 

12 meses 

4. Monitoreo del plan de patrullaje preventivo. Carabineros Reten La 

Estrella - Municipalidad 

de La Estrella 

12 meses 
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Tabla N°9: Matriz de planificación: Violencia Intrafamiliar  

Nivel Descripción del objetivo Responsable 
Plazos de 

ejecución 

Fin La comuna de La Estrella disminuye su nivel de delitos, incivilidades y 

violencias durante el período de ejecución del plan. 

CCSP 4 años 

Propósito 3 Reducir el alto nivel de VIF contra la mujer cometido principalmente 

por hombre. 

  

Componente 1 Plan informativo focalizado en mujeres, orientado a i) prevención y 
reconocimiento de conductas de violencia intrafamiliar, ii) 
procedimiento de denuncia, iii) servicios disponibles para la atención 
y protección a víctimas y iv) catálogo de penas para agresores. 

  

Actividades 1. Diseño y planificación de Plan informativo de sensibilización y 

fomento de alertas u denuncias en contexto de Violencia Intrafamiliar, 

Violencia en el pololeo a los vecinos de la comuna. 

Municipalidad de La 

Estrella - Apoyo de 

DIDECO - SERNAMEG 

2 meses 

2. Reunión de coordinación y programación, para la realización de Plan 

informativo de sensibilización, fomento de alertas y denuncias de VIF, 

violencia en el pololeo. 

Municipalidad de La 

Estrella - Apoyo de 

DIDECO - SERNAMEG 

4 meses 

3. Ejecución de campaña de sensibilización (afiches) para parejas, 

jóvenes y escolares de nuestra comuna.  

Municipalidad de La 

Estrella - Apoyo de 

DIDECO - SERNAMEG 

12 meses 

Componente 2 Plan municipal enfocado al fortalecimiento del capital social y control 

social informal a nivel barrial, a fin de promover la denuncia y 

aumentar las redes de auxilio y apoyo para las víctimas de violencia 

intrafamiliar (Talleres o charlas preventivas) 

  

Actividades 1. Diseño y planificación de charlas preventivas en colegios, a 

profesionales y comunidad. 

Municipalidad de La 

Estrella 

2 meses 

2. Difusión e invitación a participar en charlas a través de mecanismos 

digitales. 

Municipalidad de La 

Estrella 

4 meses 
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3. Realización de charlas en colegios, a la comunidad y profesionales. Municipalidad de La 

Estrella - Apoyo de 

DIDECO - SERNAMEG 

12 meses 

 

 

Tabla N°10: Matriz de planificación: Infracción a la ley de drogas 

Nivel Descripción del objetivo Responsable 
Plazos de 

ejecución 

Fin La comuna de La Estrella disminuye su nivel de delitos, incivilidades y 

violencias durante el período de ejecución del plan. 

CCSP 4 años 

Propósito 4 Reducir el nivel de infracciones a la Ley de drogas cometidas en la 

comuna 

  

Componente 1 Ejecución de un Plan comunicacional en conjunto con SENDA para el 

desarrollo de campañas de prevención del consumo de drogas y 

denuncia de este tipo de problemática en espacios y vías públicos que 

concentran este tipo de infracciones. 

  

Actividades 1. Diseño y planificación de charlas de prevención en consumo de 

drogas y alcohol en colegios, a profesionales y comunidad. 

Municipalidad La Estrella 

- Apoyo de DIDECO – 

SENDA - PDI 

2 meses 

2. Difusión e invitación a participar en charlas a través de mecanismos 

digitales. 

Municipalidad La Estrella 

- Apoyo de DIDECO – 

SENDA – PDI 

 

4 meses 

3. Realización de charlas en colegios, a la comunidad y profesionales. Municipalidad La Estrella 

- Apoyo de DIDECO – 

SENDA – PDI 

 

12 meses 
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Componente 2 Implementar campañas de promoción y fomento de alertas y 

denuncias del programa Denuncia Seguro. 

  

Actividades 1. Diseño y planificación de campaña de promoción y alertas de 

denuncias del programa Denuncia Seguro. 

Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros La 

Estrella 

2 meses 

2. Reunión de coordinación y programación, para la realización de 

campaña de promoción y alertas de denuncias del programa Denuncia 

Seguro. 

Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros La 

Estrella. 

4 meses 

3. Ejecución de campaña de promoción y alertas de denuncias del 

programa Denuncia Seguro.  

Municipalidad La Estrella 

- Carabineros La Estrella.  

12 meses 

Componente 3 Implementar realización de controles preventivos.   

Actividades 1. Diseño y planificación de controles Preventivos de Alcohol junto a 

Carabineros en vísperas de feriado largos o fiestas  

Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros La 

Estrella - SENDA 

2 meses 

2. Realización de controles preventivos. Municipalidad de La 

Estrella - Carabineros La 

Estrella - SENDA 

12 meses 
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Tabla N°11: Matriz de planificación: Abigeato 

Nivel Descripción del objetivo Responsable 
Plazos de 

ejecución 

Fin La comuna de La Estrella disminuye su nivel de delitos, 

incivilidades y violencias durante el período de ejecución del 

plan. 

CCSP 4 años 

Propósito 5 Fomentar una estrategia local para la prevención de abigeato 

dentro de la comuna. 

  

Componente 1 Charlas sobre trazabilidad y movimiento animal.   

Actividades 1. Planificación de charlas sobre trazabilidad y movimiento 

animal a ganaderos de la comuna. 

Municipalidad La Estrella / SAG 

/ Carabineros La Estrella 

2 meses 

2. Difusión e invitación a participar en charlas a través de 

mecanismos digitales. 

Municipalidad La Estrella 4 meses 

3. Ejecución y realización de charlas a ganaderos. Municipalidad La Estrella / SAG 

/ Carabineros La Estrella 

12 meses 

Componente 2 Programa de patrullaje preventivo para reforzar la vigilancia de 

los sectores rurales más afectados con foco en horarios de 

mayor riesgo delictual. 

  

Actividades 1. Elaboración de un plan de patrullaje preventivo en base a 

sectores rurales más afectados con foco en horarios de mayor 

riesgo delictual. 

Carabineros Reten La Estrella 2 meses 

2. Ejecución de patrullaje preventivo. Carabineros Reten La Estrella 12 meses 

4. Monitoreo del plan de patrullaje preventivo. Carabineros Reten La Estrella - 

Municipalidad de La Estrella 

12 meses 

 



6. SISTEMA DE INDICADORES 

 
Para simplificar la matriz del punto 5, los indicadores de cada nivel de objetivos serán 
incorporados en la siguiente matriz, la que incluye la descripción del nivel de objetivos y el 
respectivo indicador con sus atributos de nombre, fórmula de cálculo, meta y fuente de 
información y notas. 
 
El presente formato considera la incorporación de indicadores a nivel de propósito y 
componentes, considerando que no aplica la medición del objetivo a nivel de fin y que los 
indicadores de actividades se refieren a la constatación de la realización de éstas. Sin 
perjuicio de lo anterior, el municipio podrá llevar registro de las actividades y su respectivo 
nivel de ejecución, para efectos del control de la gestión del plan a nivel de actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla N°12: Matriz de Indicadores del Plan 
Nivel Descripción del objetivo Nombre del indicador Fórmula de cálculo Meta Fuente de 

información y notas 

Propósito  
1 

Reducir el nivel de Robo de 
lugar habitado en nuestra 
comuna. 

Porcentaje de 

variación de casos 

policiales de robo de 

lugar habitado u 

ocurridos en la 

comuna en el año. 

((N° de casos policiales de 
robo de lugar habitado en el 
año t3/ N° de casos policiales 
de robo de lugar habitado en 

el año t)-1) *100.  
 

Disminución de un 
10% de casos 
policiales de robo 
de lugar habitado 
en el año, en 
comparación con 
año anterior 

Registro de casos 
policiales registrados 
en Sistemas SIED 
 

Componente 
1 

Plan de patrullaje preventivo 
 

Porcentaje de 
patrullajes realizados 
en el año t. 

(N° de patrullajes en el año t / 
N° de patrullajes planificadas 

en el año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Informe que dé 
cuenta patrullajes 
preventivos 
realizados. 

Componente 
2 

Realización de campañas 
preventivas contra Robo en 
lugar habitado. 

Porcentaje de 
campañas preventivas 
desarrolladas en el año 
t. 

(N° de campañas preventivas 
en el año t / N° de campañas 
preventivas planificadas en el 

año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Fotografías 

Propósito  
2 

Reducir el nivel de Robo de 
lugar No habitado en 
nuestra comuna. 

Porcentaje de 

variación de casos 

policiales de robo de 

lugar no habitado 

ocurridos en la 

comuna en el año. 

((N° de casos policiales de 
robo de lugar no habitado en 

el año t3/ N° de casos 
policiales de robo de lugar 

habitado en el año t)-1) *100.  
 

Disminución de un 
10% de casos 
policiales de robo 
de lugar no 
habitado en el año, 
en comparación 
con año anterior 

Registro de casos 
policiales registrados 
en Sistemas SIED 
 

Componente 
1 

Realización de campañas 
preventivas contra Robo en 
lugar no habitado. 

Porcentaje de 
campañas preventivas 
desarrolladas en el año 
t. 

(N° de campañas preventivas 
en el año t / N° de campañas 
preventivas planificadas en el 

año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Fotografías 

Componente 
2 

Plan de patrullaje preventivo 
 

Porcentaje de 
patrullajes realizados 
en el año t. 

(N° de patrullajes en el año t / 
N° de patrullajes planificadas 

en el año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Informe que dé 
cuenta patrullajes 
preventivos 
realizados. 
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Propósito  
3 

Reducir el alto nivel de VIF 
contra la mujer cometido 
principalmente por hombre. 

Porcentaje de 
variación de casos 
policiales en contexto 
de VIF ocurridos en la 
comuna en el año. 

((N° de casos policiales de VIF 
/ N° de casos policiales de VIF 
ocurridos en el año t)-1) *100.  

 

Disminución del 
10% casos 
policiales de VIF en 
el año, en 
comparación con 
año anterior 

Registro de casos 
policiales registrados 
en Sistemas SIED 
 

Componente 
1 

Plan informativo focalizado 
en mujeres, orientado a i) 
prevención y reconocimiento 
de conductas de violencia 
intrafamiliar, ii) 
procedimiento de denuncia, 
iii) servicios disponibles para 
la atención y protección a 
víctimas y iv) catálogo de 
penas para agresores. 

Porcentaje de 
campañas de difusión 
desarrolladas en el 
año t. 

(N° de campañas desarrolladas 
en el año t / N° de campañas 

comunicacionales planificadas 
en el año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Fotografías 

Componente 
2 

Plan municipal enfocado al 
fortalecimiento del capital 
social y control social 
informal a nivel barrial, a fin 
de promover la denuncia y 
aumentar las redes de 
auxilio y apoyo para las 
víctimas de violencia 
intrafamiliar (Talleres o 
charlas preventivas) 

Porcentaje de charlas 
desarrolladas en el año 
t. 

(N° de charlas desarrolladas 
en el año t / N° de charlas 

comunicacionales planificadas 
en el año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Fotografías 
- Lista de asistencia 

Propósito  
4 

Reducir el nivel de 
infracciones a la Ley de 
drogas cometidas en la 
comuna 

Tasa de variación de 
casos policiales de 
Infracción a la ley de 
drogas ocurridos en la 
comuna en el año. 

((N° de casos policiales de 
infracción a la ley de drogas / 

N° de casos policiales de 
infracción a la ley de drogas 

ocurridos en el año t)-1) *100.  
 

Disminución del 
10% casos 
policiales de 
Infracción a la ley 
de drogas en el 
año, en 
comparación con 
año anterior 

Registro de casos 
policiales registrados 
en Sistemas SIED 
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Componente 
1 

Ejecución de un Plan 
comunicacional en conjunto 
con SENDA para el desarrollo 
de campañas de prevención 
del consumo de drogas y 
denuncia de este tipo de 
problemática en espacios y 
vías públicos que concentran 
este tipo de infracciones. 

Porcentaje de charlas 
desarrolladas en el año 
t. 

(N° de charlas desarrolladas 
en el año t / N° de charlas 

comunicacionales planificadas 
en el año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Fotografías 
- Lista de asistencia 

Componente 
2 

Implementar campañas de 
promoción y fomento de 
alertas y denuncias del 
programa Denuncia Seguro. 

Porcentaje de 
campañas de difusión 

(N° de campañas desarrolladas 
en el año t / N° de campañas 

comunicacionales planificadas 
en el año t) * 100 

85% de 
cumplimiento 

- Informe que dé 
cuenta de las 
campañas 
desarrolladas. 
- Fotografías 

Componente 
3 

Implementar realización de 
controles preventivos. 

Porcentaje de 
controles preventivos 
desarrollados en el 
año t. 

(N° de controles preventivos 
desarrolladas en el año t / N° 

de controles preventivos 
planificadas en el año t) * 100 

70% de 
cumplimiento 

- Fotografías 

Propósito  
5 

Fomentar una estrategia 
local para la prevención de 
abigeato dentro de la 
comuna. 

Tasa de variación de 
casos policiales de 
robo de ganado 
ocurridos en la 
comuna en el año. 

((N° de casos policiales de 
abigeato / N° de casos 
policiales de abigeato 

ocurridos en el año t)-1) *100.  

Disminución del 
10% casos 
policiales de 
abigeato en el año, 
en comparación 
con año anterior 

Registro de casos 
policiales registrados 
en Sistemas SIED 
 

Componente 
1 

Charlas sobre trazabilidad y 
movimiento animal. 

Porcentaje de charlas 
desarrolladas en el año 
t. 

(N° de campañas desarrolladas 
en el año t / N° de campañas 

comunicacionales planificadas 
en el año t) * 100 

90% de 
cumplimiento 

- Fotografías 
- Lista de asistencia. 

Componente 
2 

Programa de patrullaje 
preventivo para reforzar la 
vigilancia de los sectores 
rurales más afectados con 
foco en horarios de mayor 
riesgo delictual. 

Porcentaje de 
patrullajes preventivos 
desarrollados en el año 
t. 

(N° de patrullajes preventivos 
desarrolladas en el año t / N° 

de controles preventivos 
planificadas en el año t) * 100 

80% de 
cumplimiento 

- Fotografías 



 33 

 


